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ACTA No. __002____________ 
 

 
REUNIÓN DE IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN SEGUNDO APOYO AL PROCESO DE NORMATIVIDAD Y 
EQUIVALENCIA CON LA UNION EUROPEA. 

 
 
 
Ciudad y Fecha: __Abril 27 de 2023____________________ 
 
Asistentes: 
 

Nombre Cargo/Entidad 

Wenndy Ramírez Consultora para la cooperación italiana. 

Angelica Maria Franco Candidata para consultoría con la 
cooperación italiana. 

Juan Antonio Espinosa Contratista Ministerio de Agricultura. 

 
 
Objetivo: 
 
Establecer un proceso de seguimiento y evaluación a la consultoría para la 
normatividad y equivalencia de la certificación ecológica/orgánica en Colombia con 
la Unión Europea. 
 
 
Desarrollo de la Reunión: 
 
La reunión se desarrollo vía video conferencia. En esta reunión participamos: la 
consultora actualmente activa para el establecimiento del objetivo, la candidata a 
consultora que estará apoyando el proceso encomendado de acuerdo con el 
objetivo y el encargado por el Ministerio de Agricultura para coordinar el objetivo. 
 
Inicialmente, se ha identificado la necesidad de tener un equipo de consultores, 
contratados por la agencia de cooperación italiana, para fortalecer y producir los 
resultados requeridos en lo relativo a obtener la normatividad con su equivalencia 
entre Colombia y la Unión Europea para la certificación orgánica.  
 
De esta manera, se ha producido la necesidad de revisar los términos de referencia 
con sus actividades de la nueva consultora que va a apoyar el proceso. Para ello, la 
señora Angelica Franco, presentó un resumen de los productos entregados al 
Ministerio de Agricultura en las consultorías realizadas con apoyo de la FAO entre 
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abril – junio de 2022 (Anexo. Presentación en Power Point). Con este insumo, se 
definieron los temas y actividades que la nueva consultoría debe apoyar con el fin 
de avanzar, en el menor tiempo, con el objetivo y productos requeridos. 
 
Las actividades que deben estar en los próximos términos de referencia a contratar 
son: 
 
Objetivo de las consultorías  

Realizar la actualización de la normatividad que soporta el desarrollo de la 

Agricultura Ecológica certificada en Colombia, que incluye la culminación del análisis 

de impacto normativo de este sector, la preparación de los documentos normativos 

y la estrategia para la implementación normativa y de control según la 

institucionalidad competente.  

 

Resultados y entregables:  

Resultado 1 (Pendiente por asignar consultor) 

• Documento con el diseño de la implementación y monitoreo de la alternativa 

seleccionada en el proceso de Análisis de Impacto Normativo (AIN). 

• Documento soporte del proceso de consulta pública del AIN con la respuesta 

a los comentarios realizados por los interesados. 

• Documento con el informe final del AIN entregado para concepto técnico del 

DNP. 

Nota: Se recomienda que sea se continue con el consultor Carlos Escobar, quién 

conoce el documento y los avances realizados o un consultor que trabaje 

directamente en el M.A.D.R., con el fin de hacer los acercamientos y gestión 

necesario para la definición final del concepto técnico. 

 

Resultado 2 (Consultora Wenndy Ramírez) 

• Documento con el análisis comparativo entre la norma nacional y la norma 

europea, orientado a lograr el establecimiento del acuerdo de equivalencias 

comerciales con la Unión Europea, a fin de promover la exportación de 

productos orgánicos. 

• Documento normativo actualizado de la producción ecológica en Colombia, 

orientado a lograr el establecimiento del acuerdo comercial con la Unión 

Europea.  

• Documento con exposición de motivos de la actualización normativa 

propuesta en materia de producción ecológica en Colombia.  

 

 



 

FORMATO Versión: 5 

ACTA 

F01-MN-CYP-01 

FECHA EDICIÓN 
22-01-2019 

 
Resultado 3 (Candidata a consultor Angélica Franco) 

• Documento con estrategia para la implementación del sistema nacional de 

control de la producción ecológica, que incluya el diseño institucional, las 

competencias y funciones, y una propuesta de plan de acción.  

• Documento con informe de validación de herramienta para la captura de 

información y registros de producción orgánica certificada, realizada con la 

autoridad competente del control y los organismos de certificación.  

• Documento con el contenido y documentos informativos de la producción 

ecológica en Colombia para la difusión y divulgación en la página web de la 

autoridad competente.  

 
Conclusión(es) de la Reunión: 
 

1. Revisar nuevos términos de la consultoría para el objeto de la contratación. 
 

2. Con base en la revisión de los nuevos términos, gestionar la contratación con 
la agencia italiana de cooperación para el desarrollo. 
 

3. Iniciar el apoyo que viene generando y avanzar para tener la normatividad 
documentada y socializada en los términos del contrato. 

 
 
 
 
Firmas: 
 
 
 

 
 __________________________ 
Nombre: Juan Antonio Espinosa       
Cargo : Contratista Ministerio de Agricultura     
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_________________________ 
 
Nombre: Wenndy Ramírez     
Cargo : Consultora   
 
 
 
 
 
__________________________ 
 
Nombre: Angelica Maria Franco     
Cargo: Aspirante a Consultora   
    


